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Dra. Ximena - 

Horeno de 

SOTARIA 2a. 

Solines 

K.V. 

11 

01 

* la ciuded de San Frencisco de Quito,-., Cepitel de la Re- 
  

pública del Ecuedor,-- a.1os Veinticubtro.»díss: del mes 
  

  

  

  

e o. 108- AGOS. O :de mil |. 

* DELEGACION DE: PODER: GENERAL: :* “novecientos noventa, 

- OTORGADO POR AMERICAN AIRLINES -: ente- mí .Doctor. Rami- 
  

/¡PEREZ, BUSTAMANTE Y. PEREZ, 

“9
 

INC+"ACTRAVES DE: 
ro'Rhea .Palaecios, No. 

ABOGADOS”, COMPAÑIA LIMITADA . - . terio Segundo Suplen, 
  

EN .FAVOR DEL SEÑOR: +." 0. is: te'del Centón Quito, 

GUSTAVO PAEZ . SUASNAVAS - que: dsetúo por licen- |, 
  

2%, 
CUANTÍA :-. INDETERMINADA cia: concedida a la 

- ¡Di 10; copias' : co .5 7. "Titular, “Doctora Xi+.; 

mena Moreno de Soli- 

nes, según consta 
  

. 34 

slo 

16 

E 

19 

am j — 

21 

del Oficio número un mil “cincuenta CSQP, de .feches diez 
  

"y seis de agosto del presente -:eño, : otorgsedo por. la Ho- 

norsble Corte- Superior de Justicis:de Quito, compsrece 
  

8 ls celebración de «la presente escriture pública de o- 
  

  
: ñor Doctor José Msrís Pérez .Artets, de-estado civil caj. 

* sedo, en su celidsd de Cerente «General “y Representante 

* seredita con el- nombramiento y poder que en copias. debi- . 

.do:en este ciudsd de Quito, mayor de edad," legslmente 

torgaemiento de 'una Delegación «de Poder General, -el se- 

Legal de Pérez, :Bustsmante y Pérez, :.Abogedos, .Comps- 

ñía Limiteds, compsñís que a su vez:compsrece.como man. 

detaria de la compañía American Airlines Inc., según 38 . 

demente .certificadas, se scompaeñan a la presente escri- 

tura pública, :como documentos habilitantes '.- .El señon . 

compareciente es de necionelidsd ecuatorianas; domichiig-  



a
 

cepsez pers contrater y contreer 'obligeciones,. 'e quien 
  

  

-de conocerle, dóyfé8y y me solicite que 'eleve e escriz. 

"Cuyo «tenor litersl y que se transcribe a continusción, 

"Mediente poder :dtorgado en el Estado. de Texas, 

: de la compañía, 

' cultades psre ectusr en tel celided .-—"Dos )'.- El 

"en el Registro Mercantil: el diez y: ocho de sbril: de mil 

“es: el. «siguiente :- 

.vese. extender en su Registro de escriturss públicas, u- 

turs pública el. contenido de les minuts que me presenta, 

"SEÑOR 7 

na de. delegación de poder. de mendato que otorgo sl teno 

delas. siguientes clóusulas > CLAUSUTLA o. 

PRIMERAS ANTECEDENTES.-“Uno )j4- 

Estedos 

Unidos de América el cinco de febrero de mil novecien- 
—r 

tos noventa por el señor Charles Marlett, secretario _ 

se constituyó a Pérez, Bustamante y 

Pérez, Abogados, Compañía  Limiteda, ' como $poderade . 

general en el: Ecuador de Americen Airlines.Inc. con fa. 

poder otorgedo por American Airlines Inc. 8 Pérez,  Bus- 

temante y Pérez, Abogsdos, Compañía Limiteda,' “fue ca- 

lificedo por ls Superintendencia de Compeñíss, :median- 

te Resolución número novente uno guión uno guión uno 

guión quinientos cincuenta y custro de fecha diez y siej. 

te de «abril de mil novecientos novente.y fue registrado 

novecientos noventa .-: PT ve-s )..- La cléusule quin- 

ta del indicsdo podér estipula que "los'mendaterios es- 

tón sutorizedos 8 delegor este poder en su totalidad o. 

en parte as-unsa o más personas .- Cuando los -mendsaterigg 

"NOTARIO ;- Sín- 

  delegsren este poder, se entenderá .que se reservan la ! 
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Solines 
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sutoridsd que se les otorga -pera ejercerlo cuendo ellos 
  

-1lo consideren «consejable, sin perjuicio de la delegs- 
  

. ción,. sselvo cuando expresamente indiguen que no se re- 
  

serven dicha fóculted” .- .CLAUSUTLA SE- 
  

GUNDA:- En ejercicio del poder y de lss feculta- 
  

- des expresas mencionedes en los entecedentes, yo, Jo-| 
  

  

sé Meríe Pérez Artete, en mi.celidsd de Gerente ener. 

y representente legsl de Pérez, Bustemente y Pérez, A, 
  

bogsdos, Compañías Limiteda,'* delego el mendsto que se 
  

he otorgedo 8 Pérez, Bus temente y Pérez, Abogedos, Con 
  

11 
psñía Limiteda 2 favor. del señor Gustavo Púez Suesna- 
  

12 

—_ 

ves .- Ls delegeción del mendsto es totel y comprende 
  

todes les facultades que le hán sido otorgadas e Pérez, 
  

14 
Bustamente y Pérez, fbogedos, Compeñía Limiteda .- Ex- 
  

presámente declero que Pérez, Bustemante y Pérez,  Abo- 
  

16 
gados, Compañía Limitada, se reserva la eutorided que | 
  

17 
se le otorgó para ejercer el poder otorgedo por .Americear 
  

18 
Airlines Inc., sim perjuicio de la presente delegación. 
  

19 
CLAUSUTDA TERCERA :- Autorizo al Doc, 
  

20 
tor Sebastián Péres Arteta y/o Doctor Augusto Veláste-_ 
  

gui R., pers que obtengen ls eprobeción, inscripción 
  21 

y mís trámites legeles psrs el perfeccionsmiento de es- 
  

23 
te delegecion de poder o mendeto .- Firmrdo ) .- Poc- 
  

24 
tor Sevestiñn Pérez Artete .- Abogedo .- Portedor de 
  

la “striículs de Af1liecion Profesionsl del Colegio de 
  25 

26 JV 
  

Abogados de lá ciuded de Sén Francisco de Quito, signe- 

ds con el número dos mil trescientos, el mismo que sus- 
  

cribe la presente minuts de delegeción de poder genersl|     

o
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20 

21 

12 

24 

25 

26 

27 

28 

“A 

que -- queda "ye 'transcrita" .- 'Hsste' esquí ' la ' minu- 

te, - que queds' elevada -'a escritura“"pública, con 

todo el valor legal, y que * el ' señor comparecien. 

te le ecepte cy la confirma en 'todd -su ¡conteni- 

do '.- Para la celebreción 'de - la presente: escri- 

' tura «públicas, “se observaron“ todos. 'lós” preceptos 

“legales que son del 'cóéso; y,' leída qué * le '- fue 

-'íntegremente - le mismá, el señor compareciente por 

» 

mi la Noteria, aquél se ratifica en todes y ca- 

- de unas de sus partes y, psre constencis, firme 

-- conmigo, en unidid de acto, de todo lo cuelj=__ 
  

n
r
 

+ sn =>
 

  

doy fe.- firmado).- Señor Doctor José María Pérez 

Arteta, Portador de la Cédula de Identidad  núme- 

ro "cierto setenta ciento noverta y seis seis- 

ciertos setenta y cinco guión cuatro. firmado). 

  

Loctor Ramiro Rhea Palacios.  Notaricu Segundo Suplente. _ 

  

  

  

  

  
DOCUMENTOS 

  

  

  

HADILITANTES 
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Certificate and Delegation 

1, Mr. Robert L. Crandall, Chairman of the Board, 
President and Chief Executive Officer of American Airlines, Inc. 

ye 

03 

(hereinafter the "Corporation"), a corporation duly organized and 
existing under the laws of the State of Delaware, United States of 
hmerica, do hereby certify that 1 am authorized and cmpowered under 
the Bylaws of the Corporation to delegate the necessary and 
anpropriate powers to establish and cepitalize foreign branches of 
the Corporation and to grant powers-of-attorney to constitute its 
legal representativos. 

Pursuant to said powers,-1, Mr. Robert L. Crandall, have. 
"authorized by the document entitled "Certification" the establish- 

ment-of a branch of the Corporation in Quito, Republic of Ecuador, 
and have arpointed Perez, Bustamente y Perez 2s legal representa- 
tive and resident Agent of the Branch in Ecuador and have celegated 
unto Charles D. MarlLett, the Corporate Secretary of the Corpora- 
tion, the necessary power to sign for, on behaif of and in the name 
of the Corporation those instruments and documents necessary for 
“the establishment of the branch of the Corporation, including but 

  

not limited to, a power-of-attorney in favor of Perez, Bustamente 
ya Perez. : 

[Seal) 

Subscrired and sworn before me 

this had ididay of April, 1990... 

  

e IL 
Y" y Lenta rl nen cl A 
Notary Fublic 

A AS teo 
  A E : 

    
A AAA AA e A 

a a



  

a... .- .-. - - - 

A o gs mr A TAE . - e A A 
. 2 =+ ra . A ” z e] Za y A. "EPS . 

Un A A y IS = = ma al =.r al > 4 

A A A rs mam A A A A A A A 

.. 

a 

- 

. 

> 

«» 

¡ 

1 
, 

. - ” 

"REPUSLICA DEL ECUADOR Ca 
CONSULADO DEL ECUADOR EN MIARI UN " 

Presentada para aulenticar ka — lirrea que arlecede, el suscrito Lo. l Ls 
Alta i— del Ecuador en Mia: o rri Corlifica Que es gulertica. 
¿Siendo k queusa y; el señor Q / 7 . —— 4 s. > ste ? - .. » . . ss.” . A Ce rr E Par lo de Sa 

WI A A 
A 

“, 
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Válor de la actueción 7 
Miami, ___4E8 0 34960 
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¿ye Stato al Texas 
SECRETARY OF STATE 

   

- 

The undersigned, ás Secretary of State of the State 

  

o of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records. of this 

- : office, BAR3ARA R LAVENDER qualified as a 
$ : . 

Notary Public for the State of Texas on December 28, 1988 , 
  

: for: a term ending on December 28, 1992 

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 havr hercunto 
signed my nome officially and caused to he im. 
pressed hercon the Seal of Seote al my Office in 
the City of Austin, has    
    

om >... o oo - A o .. - 
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Yo, Sr. Robert. L. Crandall, Presidente 

    
  

Cenificado y Delcanción 

Directorio, 

A rs A 

TRADUCCION 

Presidente y 

Principal Funcionariu Ejecutivo de American Airlines, Ínc., (que en 

adelante. se denominará la "“Corporación”), 

debidamente organizáda y existente 

una compañía 

segun las leyes del Estado de 

Delaware, Estudos Unidos de América, certificu por el presente que 

estoy autorizado, por los Estatutos 

autoridad necesaria y apropiada estublecer 

la Compañía . para delegar la 

capitalizar 

sucursales de lu Compañía cn el exterior y para otorgar poderes para 

constituir sus representantes legales de 

En conformidad con los poderes mencionados, yo, Robert 

he autorizado por imedio del documento 

cstablecimiento de “una sucursal 

= 

Ecuador, y he delegado a Charles D. Marlen, Secretario Corporativo 

dá e -l£ Cornoración, el poder necesario pará firmar, -en: representación " 

a 

residente 

necesarios 

incluyendo 

Bustamante 

Corporación, los instrumentos y 

establecer un3 sucursal de la Corporación, 

limitarse 2 un poder 2  fuvor 

firmado) Roberi L. Crandull 

SELLO 

Suscrito Y juramentado ante mí 

a dos 2 días del mes de abril, 1990. 

firmado) Barbara R. Lavender 

Notarw Público A 
? 

1 7 
AS E 

SEUS ) 

DN 

L. Crandall, 

“Certificación” el 

Corporación en Quito, * 

República del Ecuador, y he designado a Pérez, Bustamente y Pérez o 

como representante” legal y Agente Sucursal en - 

documentos . 

de Pérez, 

O
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Certifico bajo juramento que cl texto que antecede es fiel 

ecuadors/br] 

ESTADO DE TEXAS 

SECRETARIO DE ESTADO ! 

El abajo firmante, cn su calidad de “Secretario de Estado del Estado de 

Texas, CERTIFICA POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que 

con los Tegistros de esta oficina, BARBARA R. LAVENDER calificó 

como Notario: Público para cl listado de Texas cl 28 de diciembre de 

1988, para un periodo que terminz cl 28 de diciembre de 1992. 

EN TESTIMONIO DE LO CLAL, he firmado 

oficialmente mi nombre y he ordenado que 

se Ccolugue en este insitumento cl sello del 

Esdo, cn o mis oficinas «n la ciudad de 

Austin, <l día de hoy, 13 de marzo de 1990. 

firmado) Guorge S. Bayoud, Jr. 

Secrermrio de Estado 

- o. - SELLO ” 

y exacta 

iraducción del inglés al castellano del documento adjunto. 

Quito, Y de abril de 1990 
o 

O O .. 
7 1 L, Sd Corn as. Ze 

. _— 5 
- “== - 

María Cecilia “Mera de Munchmeyel 

Perito Traductora 

CERTIÍIFICO: 

LE MUACIIMNEYER, es auténtica. Quilo, a diez 

novueciontos nuventu. 

NN | IES ¿ES 
- Jefa llizuico EE ¡A 

- ——DRÁT—ITMENAMORENG LE SULINES . 
MUTAKÍA >LGUALA 

, de acuerdo 

du Abril de mil 

- 

- Que la firos que enteculde de NAKIA CECILIA MERA



  

  

q AAA AAA A A 
¿78 'RAZUN' LE PRUTOCOLIZACION: - A petíción del señor doctor *. 

Javier Salazar C., protocolizo en mi Rogistro de Escrí- o 

turea Públicua col año en curso, en cuatro fojas útiles 

y en esta lecha la CERTIFICACIUA Y DELEGACION, otorga- 

da por AMERICAN ALRLINES, AC, a favor: de PEREZ, :«BUS- 

TAHANIE Y PEREZ. Quito, au diez de Abril de mil novecian=- 

tos noventa. firmuado).- doctora Aimena *orenu de >bo0lines. 

  

Notaria segunda. 

NA 

5e protocolizó an- 

tu mí y cn fu de ollo contiero esta CUARTA CUPÍA, fir- 

muda y s>sellaúa en quito, a diez de Abril de mil novecien- Lo” 
- 

. ”. 

tos noventa. 
E 

nas : ” yn > . 
A O NEEES 
lCttauto (O pille. - A . 

vhá. AIMLÑA MURENMO UE SULIAES 

NUPARÍA SEGLUNLA: 

rm 
a 

7% 

£



. Ximena 

:eno de 

solines 

ARIA 20. 

10 

1 

12 

14 

c 

RácQh:- Cunylícndo con o exdensdo por el Sr. Zurerin- 06 

tendente de Compuliíes, en ou Resolución liv. 90-1-]-- 

554, de 17 de sbbriíl do 1.999, toré rezón de le eprobe- 

cíón conuiunte en díiobsa Resolución, 0) mergen de le 
  

  

TrO- 

tocolízueión dol Certifioudo 7 y Deroga ¿6n otorisedos por 
- e sa e 

> ECTRICAD AIRLINES, Xi.C., ed Et tor de Pérez. Bus temente y 
  

ebril de 1.9%, 

Péroz, ¡«borbdos, Cite. 1tdbB., celebrede ente ní el 10 de 

en el sentido de cue ee concede o le ccx 
  

veñíd porciso pers operer en el Ecusdor.- «uíto, u diocz 

y síicte Ge bbríl de mil novecientos noventea.- 
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lid iii? MO JUAS 
Lre—Xim6n8 Voreno de 5ólines 

BOCARÍA SGUAND A 
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so Y 

ta fecha queda inscrito el promente Oncumenta y la Resolución número 
  RA =, A LOS 

Pq <= n=. A AAA oo 

  

arena” mejia” T ED HTA EÑa Sy EFI TEDOÉNEcNE. compa 
o. 

e 

ñías de 17 de abril de 1990, bajo el número 620 del Registro Mer- 

  E 

-Ccantíl, tomo 121.- Quedan archivadas las segundas copias certifica. 
  

h 

»i
 

AA o o 

des de las P.otocolizaciones de 22 de marzo de 1990 (2) y el 10 de 

__ abril de 1990 (1) en la Notaría Segunda del Cantón, referente a ala 

tranjera AMERICAN AIRLINES, INC.,.- Se dá nsí cumplimiento 8 lo 

  

a rbd 

dispuesto: en el Art. Cuarto de la citada iesolución, de conformi- 

concesión «le permiso para operer en el Ecuador de la compañía ex- q 

  

dad a lo establecido en el Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, 
  

publicado en el Regíatro OPicial 078 de 29 de sgosto del mismo an) 
  

Se anotó en el Repertorio bajo el número 15650.- Quito, a diez y D- 

  

_cho de abril de mil novecírntos noventa.- 
A A A AAAR 
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PODER GENERAL OTORGADO POR LA COMPAÑIA 
AMERICAN AIRLINES, INC. EN FAYOR DE 

PEREZ, BUSTAMANTE Y PEREZ, ABOGADOS, CIA. LTDA. 
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tate uf Uexas 
SECRETARY OF STATE 

  

O 

The undersigned, as Secretary of State of the State” 

of Texas, HEREBY CERTIFIES that according to the records of thi¿. 

a 
. Office, dr EA e Ii qualifind as 2 

» Texas On. lurteniasr 28, 1928 e, Notary Public for tne Stata o e 

for a term ending On paar e, 

IN TESTIMONY WHEREOF, 1 hevr hereunto 

igacd ras sume ufficialiy und cuused lv be im- 

pressed herevn ihe deci of Siote e: my office in 
the City of Austin, hs 

AE risteturs al Ne 

  

A ES
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EXHIBIT "A" ” : 

GENERAL POWER OF ATTORNEY Om 

y AMERICAN AIRLINES 

DATED February 5, 1990 

KNOW ALL MEN BY THESE PRESENTS, that the undersigned, as (capacity) 

of American Airlines (hercinatter "Compauny"), by these presents 

does hereby make, constitute and appoint Perez, Bustamante y Perez, 

Abogados, Cia. Lud., domiciled in Avenida Patria, No.640, Quito, 

Republic of Ecuador, the true and lawful arrtorney-in-fact of the 

Company, and is hereby authorized and empowered on behalf of the 

0 Company and in the Company's name to do the following for the sole 

and exclusive benefit of the Company: 

(1) To act 2s the Company's representative in Ecuador” in “the 

execution of any contracts or other juridical acts, and to 

perfora on the Company's behalf and representation, all 

actions and legal transactions that are to be executed and 

enforced vwithin zthe national territory of the Republic of 

Ecuador and specially to answer claims and meet commitments. 

(2) To assume ail authority granted to attorneys-in-fact set forth 

in Article” 43 .-of the Civil Procedures Code of Ecuador, 

including among other things, the authority to file and answer 

claims, submit evidence and to object, oppose challenge    
A AKA e A A e 

- - 15 - z 2 
ES: Ts == ud 1 - e - 7 > a AS ¿ A eN - -. A A .- PA - o AAA 

A 

E. mn
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Do z .. A A o AAA A A 

poa 2 claims, judgments or adjudications, 
. 

refer “to arbitration, 

answer interrogatories, defer to opposing parties oath, to 

receive or take: possession of property under litigation;,” “” ' 

receive payments and give receipt thereunder. This authority 

may be exercised before any court, tribunal and administrative 

“authority. 

1! 

(3) To subnit, tender, . offer, execute, petition, file, 

acknowledge, deliver and notartzc any application, document 

-” or instrument, and take any other" lawful action necessary for 

the establishment, registration, creation and domiciliation 

PN 
of the Company in the Republic of Ecuador. o 

(4) To comply with the Companies Law and the resolutions of the” 
» 

mx Integration and Fishing of “- 

_ Ecuador, by registering, filingq, dolivering and 'petitioning. y" 

for the importation of capital of the Company amounting to a 

sua in U.S. dollars equivalent to Fifty millons' sucres 

(Ecuadoridan Currency 3S/. %0'000.006.00). 

un
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y act is authorized to delegate this power om 
2d 

attorney totally or pertialiv uzon one Or more persons 

henever the attornev-in-fact delegates this power of attorney 

it wi pt
. = > z ? ES . l he understccad that 11t reservy 

to exercise the same vhenever_ it may deem advisal 

 



IS 7 
prejudice*to the delegation, except when ít may expressly 

4 . 
State that it does not reserve such authority. E 09 

The temporary or definitive absence of the atrorney-in-fact 

from Republic of Ecuador shall not tesmjnañe the delegations 

hereof that it may have granted. 

(05) This power-of-attorney “may be zerminated at will by the 

undersigned Conmpany. 

O AMERICAN AIRLIHXMES, 1NC. 

  

  

By: MÍ da, / 

: Charles D. MearLett 

o. A 
. Positicn: A tros 2 | 

e E 7. SHORN AND SUBSCRIBED TO BEFORE ME 
ra A e THIS 28 DAY UF FEB. 1990 

POYMAY POBL KC STATE Or FLOLIDA 
PO COM SI0% LA, JUN 7 1370 ” 
PUES TRA SIPURAL 15. yO, 
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RUPUBUCA CEL ECUADOR . 

CONSDLADO DEL ELUASOR EN MAMI C* e” 

Presentada para autenticar la 
que antecede, el suscrito 

cer E de Ecuador en Mia- >. 
mi ni certifica Que es auléntica, . 

E la que usa cel, señor To 
". DA 
Le ca mite ces 
  

    

> mn 
4 e ? . . . . 

AA SA A, LA Z AEPD CA ” GRA — 

en lonas sus acTuaciOnes. 

Autentiuzción No. _ RA _— 
Part he gréncelaria A 73 4 
Velor dela aciuació Rga0- ¿Sm 
MisfridY__FEb. 28%- ZE _ 

j E: 

ao. Saz FYolUna - 

Cónsul" del Ecuador 
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PEREZ. BUSTAMANTE Y PEREZ , o 10 

SEÑOR JUEZ DE LO CIVIL: — 

Presento ante usted el Poder General otorgado por la compañía American 

Airlines, Inc. en favor de Pérez, - Bustamante y Pérez, Abogados, Cía. Lida., 

el mismo que se encuentra redactado en idioma inglés. Para todos las 

efectos légales solicito se sirva calificar la legatidad y autenticidad de este 

documento y ¿disponer su traducción al idioma castellano. A este fin se 

servirá designar perito traductor, para cuyo cargo me permito insinuar el 

nombre de la señora llanca Isabel Moncayo, a quien se le notificará en las 

oficinas ubicadas cn las avenidas Patria NY 640 y Amazonas, 8% piso, y ¿Se 
3 

lc concederá el término de cuarenta y ocho horas para presentar Su 
/ 

. 8 informe. Yo recibiré notificaciones en psi judicial N* 68.- : 

1 , 

. : e ÑO 
el e . . XA ÍA X 

; Sebastián /PérezÁrteta xo 
£ 7 I> 

Matricula N* 2300 

  

  

.s 

*, o Precentodo Hoy, viernes dos de sario de mil noveticrios 10.s.la, a las 

. nueve horas.- Certifico.- > y 
e . 

E 3 . 

a. yo: 
Any . 

nj ” 

EL SEonET AñO 

JUZGADO TERCERO HELO C1Y1L DE FICHINCHA: Quito, 2 Ce marzo de 1990.- 

Lac 11500.- “a petición es clara y reúne los requisitos de ley.- 

a Para la traducción del documento acorprñndo, nónbraese perito traductora 

0 a la señora 2lance Isabel “:oncayo, quien se posesionerá del cargo previa 

aceptación y ¿uranento, notificada que sea con esta rroviderncia, y 

presentará su infourwe en el «érnirno ée cuarenta y ocho horas.- MHoti- 

fiquese.- 

N oo Zo a . A 

 



  

f y letós cesó FA A Nai 

dieciseis ho: otitis la pr ovidezcia anterior-a la señora Blanca “* 
    

    

e e A 

Isabel Moncayo y al doctor Sebastián Hérex Árteta en su persona.- 
ta 

Vertifico.- | . >” 

-£ mM E ( | o 
A «1 o .. Se pr , _— .. 

- - > oe LM ECHETAR ” EL “SECRETARIO 
o . 

4 

En Juito, hoy lunes cinco de sario de mii novecientos noventa, a las 

nueve horas, ante el señor Voctor Unrío Vrdóñes Ortix, Juez Tercero 

de lo Civil de PFicnincha, y el infraucrito secretario, comparece la 

señora Zlanca isabel Honcayo, con el objeto de posesionarse del cargo 

de perito traductora, designada en providencia anterior, quien jura- 

mentada que fue en legal y Cuvida Zorma y previas las advertencias 

ey, y prevenciones que señala la o
 dice que acepta el cargo y jura de- 

senpeñarlo fiel y legalmente.- Leida que fue esta acta a la compare 

ciente, se afirza y ratifica en ella firmando con el señor Juez y Se-oy 

cretario oue certifica.- Los - 

o 
.. EARL TA , , E ec. A 

EL JUEZ : ba. Ñ LA —COMPARECIEN TE . 

” . i 4 2 
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ESTADO DE TEXAS 
SECRETARIO DE ESTADO 

El abajo firmante, en calidad de Sceerciano de Estado del Estudo de 

Texas, mediante este instrumento certifica que, de conformidad con 

los registros de esta oficina, Barbera R. Lavender fue calificada como 

Notario Público para el Estado de Texas €l 28 de diciembre de 1988, 

pura un período que concluye el 28 de diciembre de 1992. 

En fe de lo cual, he firmado oficialmente mi nombre y he ordenado 

que. se coloque el sello del Estudo en esiec instrumento, en mis 

oficinas cn la ciudad de Austin cl díu de hoy, 5 de diciembre de 1989 

(firmx) George S. Bayoud,. Jr. 

Secretario de Estudo 

SELLO 

DOCUMENTO "A" - o - — 

PODER GENERAL 
AMERICAN AIRLINES. 

FECHA: 5 de febrero de 1990 

SEPASE POR EL PRESENTE INSTRUMENTO que el abajo firmante, en 

culidad de (cargo) de American Airlines (cn adelante llamada "la 

Compañía”), mediante este instrumento designa, constituye y nombra 

3 Pérez, Bustamante y Pérez, Abogudos, Cia. Lida., con domicilio cn la 

Avenida Patriz No. 630, Quito, República del Ecuador, como 

mandatarios reales y verdaderos de la Compañía, quienes por medio 

del presente instrumento quedan autorizados y faculiados, a nombre 

y en representación de la Compañía, a realizar lo siguiente para el 

beneficio único y exclusivo de la Compeñía: 

A A a e a A Am AR AS a 

CI > AE . _ mo -. A A A A . A A Ar 

TRADÚCCION * 
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e AAA - NÓ 
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. A ML ad o FRE Z .. A Por z    
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“Actuar Como. represemantes * de” Ta Compa ñia Ten” la "celebración de 

cualesquiera contratos u otros aciós jurídicos, y realizar, 

nombre y en representación de la Compañía, todos los actos 

procedimientos jurídicos que deban celebrarse y: 

y 

surtir” efecto 

deniro del “terriforio nacional de la República del Ecuador, y 

especialmente para contestar demandas y Cumplir * con las 

obligaciones ruspeciivas. 

Asumir todas las facultades que se otorgan a los mandatarios 

conforme se estipula en cl  Aftículo 48 del Código de 

Procedimiento Civil del Ecuador, incluyendo, entre otras cosas, la 

facultad para presentar y Contestar demandas, presentar prucbas 

y Objetuclas, oponerse a revonvenciones, reclamos, sentencias 0 

absolver 

posiciones y deferir al juramento decisorio, recibir la cosa sobre 

lu cual verse el litigio o rtonsar posesión de ella, recibir pagos y 

otorgar recibos por ellos. Estas facultades pueden ejercerlas 

cualquier Corie, tribunal o autoridad adininistrativa, 

adjudicaciones, comprometer el pleito en árbitros, 

Presentar, ofertar, ofrecer, Otorgar, soliciiar, reconocer, entregar 

legulizar y Otorgar 2nte notario cualquier solicitud, documento 0 

instrumento, y rezlizas cusiquier otra acción legítima Que sea 

necesaria para cl establecimiento, registro, creación <<
 

comiciliación de la Compañía en la República del Ecuudor. 

Actuar con sujeción 3 la Ley de Compañías y las resoluciones de! 

Ministerio de  indusirias, Comercio, Integración y Pescu- de! 

icuador, mediznte cegisito, presentación, cotrogz y solicitud para 

3 dimporiación del cspital de la Compañía en ua monto en dólares 

de dos EJLE..U. equivalente 2 cincuenta millones de 

(moneda ecugioriznz, S/ 50'000.000,00)3. 

Los mandatarios están autorizados a delegar este poder en su 

totalidad uU en parte a un2 0 más personas. Cuando los 

mandatarios delegaren este poder, se entenderá que se reserva 

la x3utoridad que se les otorga para ejercerlo cuando ellos lo 

2 or 

ante 

  

ad 

nu



y” 
. 

y 

consideren aconsejable, sin "perjuicio de la delegación, salvo: ” 

a cuando expresamente indiquen que no se reservan dicha 

facultad. ¿o 

La ausencia temporal o dclinitiva de .los mandatarios de la 

República del Ecuador no durá por terminada la delegación del 

poder que hubieren otorgudo de conformidad con este 

instrumento. he 
.. 

(6) Este poder podrá terminar a voluntad por parte de la Compañía 

abzjo firmante. 

e AMERICAN AIRLINES, INC. 

(firma) Charles D. Marlen 

. 0 Cargo: 'eercturio Corporativo 5 

Suscrito y juramentado ante mí el día de hoy, 6 de febrero de 1990. 

(fiéma) Barbara R. Lavender 

Notario Público 

-" SELLO 

Jurumentado y suscrito ante “mí el día de hoy, 28 de febrero de 1990, 

- (firma) ¡legible 

Notario Público, Estado de Florida 

Mi comisión expira el 7 de julio de 1990 

0 Afianzado por General Ins. Und. 

SELLO 

SPAJAR/fe7 y/03.00839.12 
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“fuvor de Pérez, Busiamante y Pére 

tradócción fiel cy exacta del 

    
—SENORIUEE HERCE RO DE -Ó CIVILDIE PICHRCHAS mem EA = 

“sido nombrada por usted perito para waducir del inglés al español 

Poder General Otorgado - por la compañía American Airlines, Inc. en 

a 2 Abogados, Cía. Lida. Bajo el 

juramento rendido se servirá encontrar adjunta a la presente la 

referido docuniento. 

A y 
£ _ ted . . 

- AS Lt z 

. Blánéa Isubul Moncayo” 

Perito Traductora 

Presentado hoy, zartes seis de marzo de mil. novecientos noventa, a 
" ] 

las nueve horas.- Certifico.- o 

JUZGADO TERCZIRO EX LO CI ¿Char? _ Quito, 6 de marzo de 

h 1990.-. La s 1%hn00.- En lo principal, adjantese el informe presen- 
e 2 : o z . 

tado por la pgrrito ra cuctora; corface tranladp 241 peticionario _ 
; . ] 

por el término le veinte y cuatro horas.- hotifique.- e , 

Ed " . .* 

e 4 

- - / r - 

1 . > 1 

Pro , 
ar dis 

Ez juito, hoy martes sels de zarza de mil novecientos noventa, las ” 

diecicsis noras, notilizqus la provicdoncia anterior al doctor Lebas- 

tián Férez Arteta en su neraana.- Ceriiico.- 
-. “o V 

t vos ra 
Mod 0.) 
A o 

. Y . 
=; pr pe 
SLU ar Tar A PLL 

- - - % .
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'EREZ, BUSTAMANTE Y. PEREZ O. 2 o CT = 

  

“General otorgado por la compañía American Airlines, Inc. en favor de 

SEÑOR JUEZ TERCERO DE LO CIVIL DE PICHINCHA: Ñ | 13 

Sebastián Pérez Arteta, dentro del trámite de traducción del Poder >: 

Pérez, Bustamante y Pérez, Abogados, Cíu. Lida., ante usted 

respetuosamente comparezca y cxpongo: 
p» 

Una vez que dicho documento ha sido truducido, y por cuanto no tengo 

observaciones que presentar ul informe periciul de traducción, solicito a 

Usted se sirva, mediante sentencia, aprobar la legulidad y autenticidad del 

documento y de su truducción 2l 230 / 

| L. os Cleo, sS 

sos £n ér. AT o 
gg O OOOO 

Y Matricula NY 2300 

  

. . Fr . 

Presentado hoy, niércoles sieie 

las nueve horas con treinta ninu 

>, : "EL omo 

JUZGADO TERCERO E 1.0 CIVIL DE FICHINTPA Quito, 7 de marzo de 1990.- 

. Las 11h00.- La traducción consiente del informe pericial presentado 

reúne los requisitos legales, nor lo que, a solicitud del actor ADMI- 

SISTRANDO JUSTICIA EN NOUMER  DELAREPUBLICA Y POR AUTORIDAD Dr. LA LEY 

declórase la legalidad y autenticidad del documento y se aprucba su 

ó 

traducci kotifíguese y devuélyase.- 

EL. JUEZ 
o. . . A - 7 . 

En uito, hoy s:icrcolesssiete de cmarxo Ce “oil novecientos noventa, a 4"
 

: . . e - » . 2 

las auince horas, notifiqué la sentencia aterior el doctor Sebastián 

Pérez “ricta, en su persona.- Certifico.- ' P Le 
o?! 
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RAZON DE PROTCCOLIZACION 1- ¿A vetíción del Estudio Ju- 

. “rádico Férez, __Bustenente” y Pér o 13
 

:lízo en ní Hez cistro.do Enscrit ras Públicas del año en 

_ curso, er doce fojss útiles y cn esta facha, el Poder 

  

_Generul otorga do por_l6 corpelta AMERICAN AIRLINES, INC 
A 

  

en fevor de Pérez,  Buutonunte y Férez, Abogados, Comy 

_ poñfa Limitado; rotición el Juez; Aproveción; Corti- 
PPP > 

e 
fícsciones A nós Legalízocíones correspondientes que 

a, butecudoa .- xuito, au vasnte y des de marzo de mil no- 

vucientoy noventa.- Firando ) .- zoctoro Ximena More- 

no de Solines .- lNotouriv Senunda del Cantón «quizto" .- 
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Ximeno 

- «no de 
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29 
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NA Lo 

RAZON:- Cumpliendo con lo ordensdo por el Sr. Superin- 

tendente de Conpañíes, en su Resolución No. 90-1- 1-1 

554, de 17 Ge ebríz de 1.990, toné rezón de le Sproba- 

ción constente en dcha Resolución, al mergen de le pro- 
  

tocolizeción del Poder otorródo por AMERICAN AIRLINES, 

Pg INC. en fuvor de rez, 3ustamente-y Pérez, Abogados, 
  

Cís. LtéB., celebraeáús ante mí e) 22 de marzo de 1.290, 

en el sertido de que se conceúe a la indiceda compañía, 

permiso psro operor en el Ecuedor.- Quito, e Ciez y sie- 

te áe ebril de pil novecientos roventia.- 

  

  

Tela lili (O le, 

Dr S oreno de Solines 

  

  

NOTARIA SEGUL 
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; ta fecha queda inscríto el presente Documento y 12 Resolución númer 
: Poo o 

AA la —. . e TA E ntentor mice y cir ei onñor Suar ntenda rte or Compa 
2 

  

A A As AA 4 

A a A e 

  
ñas de 17 de abril de 1950, bajo el número 620 del Renistro Mer- 

  

caro o E38n t11, tomo 121.- Quedan archivades las seegunins copias certifica- 
  A o. . — .. no .. 

s das de las P-otocolizaciones de 22 de marzo de 1990 (2) y el 10 de 
  

o] sbríl de 1990 (1) en la Notarís Segunda del Cantón, referente a la 
  

=i
 

corcesión ¡e permiso para operer en el Ecuador de la compañía ex- 

  

S trenjers AMERICAN AIRLINES, INC.,.- Se dá así cumplimiento a lo: 
  

- dispuesto en el Art. Cuarto de la citada Resolución, de conformí- 

  

dad a lc establecido en el Decreto 733 de 22 da agosto de 11975, 
mb PS 

a publicado en el Registro Oficial 878 de 23 de agosto del mismo Bro.   Se anotó en el Repertorio banjo el número 1560.- Quíto, a diez y o- 

13 cha_de a5riíl de mil novecientos noventa.- El REGISTSADOR.- PEA 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

yl Je 13 — a —- 

Is z —— — Ez cla o nt 
AA A] 

lo P A A a 

y? A O A 

ta Ll — q _EIAA IN 

19 

26 

21 

””» A, 

23 

24 qe 

a ". 
- . A 

25 ..— E 
o 

Y! ¿ 

26 — e. _ 
  

A A       rn ra



E 
“
7
 

e
 

E
.
s
.
 

o
 

A
 

de,
 

. 
t
a
 

AN
 

REPUBLICA DEL ECUADOR 13 A 

- SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS — RESOLUCION N- S0-1-1-1-5 54 

Cc
)?
 

  

' : LUIS SALAZAR BECKER 
e SUPERINTERGERTE DE CONPARIAS 

CONSIDERANDO: o 

QUE le cospañta "PEREZ. BUSTAMANTE Y PEREZ, ASOSADOS 
ClA. LTDA.*, cn su calídad oe Apoaeraco de la compañta extranjera 
ARZBICAN AIRLINES, . 1NC.,. una soctecea constituica y cxistente 
bujo les luyes del Esteco de Delewere, Estados Unicos ac Nurterat- 
ríca, ha comparccloo e este Despacho. por inlermecio 6e $u gerente, . “. 
setior Gustevo Silva liidaloo, y con ed pútrocinto del «uctor 

- Sebestián Pérez Arteté, solicitando le concesión de penniso para 
crerer cn €l Ecuador en favor de Ya mencionada cciapañta extranjera; 

os QUE con uste objeto y en curplimiento de les oisposicio:: | 
. tes conienigas en.los /rticulos 6 y 424 de la Ley de Compañías, 

cu ósdu3o presentezos lus Sicruientes documentos: 2, Carta Conctliuliya 
co AMERICAN AIRLINES, IRC, y sus estatutos sociales, debidamente y 
certificaocs. coutemticados y legelízesos; b) Certíficodo del 
Fresicente 061 Directoerío y principal funcionario ajecutivo te 
ARNEBICRR GRIRLIRES,. NC., decloróndo que la comnaria ha decicio) 
el estableciniento de una sucursel en la República ge) Ecuacor. 
astanagdo pura el efecto un ceptitel adecuaño para sus progósttos 

y tuturfzianda €l otoryaemiento de un poder en favor de le curnañía 
cuuciortena, PEREZ, *UusSTAMARTE .Y PEREZ, £%50GADOS, Cl1A. LTRA. ; 
Cc) Ceriificaco MU ND1 ce £ co merzo de JN confertan par »l 
señor Ylicenctevo detue M“olína, Consul fenerál cel Ecuedor +n 
SiAZi, istodos Unicos ue torteascerica, «que acredita la existencia 

o Vesal ue la compaile extrenjera antedicha, que la, mismo se entutntra 
Tuncionenóo y esty auloriízeaa para operar en cl exterior; €) 
Pucer -olturgaco por le compañdá AXIRICAR AÍRMLINES, 1NC., en fevor 

code la compañta “PLREZ, GUSTAMARTE Y PEÑEZ. ABOGADOS CIA. LTLA.”, 
+" confíritncole omplias focultaoes para rcelizar Locos los negyoctos 

" y trémites inherentes a las actividaces ce la cuuparla extrenjera 
en la Renublica Cel Ecuecor, espectelmente pera que conteste 

 denendes y Cumplo con las obligaciones contratcas; e) Certificado 
_uxtencioo .por €l CITIBANK N.A., del que consta que la compañía - 
_Cxirarnjera €n referencia: líene ceposítuda én dichy Esnco.. en 

“ Cuento de Inivgración de Capital. la suma de CINCUENTA MILLURES 
UE SUZRES; o o. 

QUE. se ha protocolizado copia certificada de la Resolución ' 
FO €1, ce 2 0e marzo de 1950, cedíente la cuel el Ministerio 

"Ge industrias, Comercio, Integración y Pesca autoriza a la compañia 
2.200 €xtranjera menctlonedo la IÍnversicn extranjera dfrecta en uólares 

" ce les istacos Unidos. equivalente: 2 CIECUEXTA MILLONES DE SUCRES, 
¿omo cepitel asipnoco pera el: estobleciniento de la sucursal 
cn el Ecuacor; 

  

     

  

que el Cesartemento. Juridico de Ccupoñios Anónimos 
xtranjeres de la Intendencia de Derecho Societario, mediente - --* 

«orando NY €09.CA4t.40.227, ue 16. de abril de -1930, ha embtigo 
a torme favorable para la continyeción del trenmite., una véz Que 
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a e . A wY E 

cr ÁRERICAR AÍRLIRES IRC. 
-p -2- 
tl 

consldera que se ha dado” cunplimiento "a las _requísitos . leyales o 

- respectivos; = 

£n ejercicto ue los atribuciones que le confiere la : 

rm e
 .:
 

RESUELVE: 

ARTICJLO PRIMERO. - CALIFICAR de suficientes los documentos ctorga- 
cos. en nación extranjera inherentes a la concesión ge permiso 
para operar en el Ecuador a la compañta extranzora AMERICAN AIRLI- 
RES, —1NC., por haber sído presentados en cumplimiento de los 
requisitos exfgicos por le Ley. 

ARTICULO S£GUMUO.- CUNCEDER permiso para operar en el Ecuador 
con arreglo a sus proptos estatutos, en cuanta no se cpongan y 
e las leyes ecuatortanas, a la cospañía extranjera AMERICAN AIRLI- — 
NES, ÍNC., con cosicilio principal en Wilmingion, Delaware, Estados 
Unfáics de Morteanmerica, la mis: que se dedicará a prestar el . 
sarulcio de transporiée derco regular internacion3l de pasajeros, o 
correo y carga, en los termínos y condiciones que determine la 
respectíva concesión emanada ce las autoridades de Avfación Civil . 

y ce la suiorizacion de la Enpresa Necional de Correos. ” 

ARTICULO TERCERO.- DISPCHER que el Notarta Segundo dei centon o 
Quiio, anote 31 maraea 6 las protocnlizecicass de _lo3 ¿ecumentos : 
¿tínentes a la concesión de peratso para operar en el Ecusdor 2 
3 la compañta extranjera AMERICAN AIRLIRÉS. INC... efectuadas 
an esa iotarta el 22 Ge marzo de 1990 (2); y el: 10 de abril de 
1358 (1), que mesionte la presente Resolucion se concese permiso 
para eperar en el Ecuacor 4 la referica conpañta. Se santara 
razón Ce estas anotictones o” 

ARTICULO CUSRTO.- DISPOXIR que +1 señor Registrador Mercantil Pa 
cel cantón Quito. en cuyo centún fia la campeñia el comicidio + 

Su Sucursal, de conforafoced con lo vispuasto par el Articulo 
y fisizrad 11, cul Cógico de Conercio, inscriba en 21 Registro 
s: £argo los cocunentos orutucalizados el 22 ye marzo de 1232 

My er 13 ce atril ge 1:58 (2), €n la Rotaria Segunda gel cantón 
¡bto. roferentes y la don «e peraiso para operar +=n el 
vaiGor 4 la cosapañia extra: ro AMESICAN AISLIMES. INC... junto 

. esta KRozoluci,n. El seuor Registrador erchivary una copta 
¿les protocolizacionas y. cevclvera las restantes con la razón 

la inscripción que se orden ” 
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ARTICULO CUINTU.- DISPONER que se publique, por uni sola vez. 
- en úno 62 los periúdicos ce mayor circulación en la ctuond ce. 

. Quito, el iexto completo cal Pocer otorgada en favor de la compa- . * , 

YA a “PEREZ, BUSTAGARTE Y PEREZ, ABDSGAS 508 CIA. LTDA.” y un extracto “ey 

Ñ de los cocuzentes ¿rotecolizados el 22 02 merzo ue 19939 (2) y y 4 

* el 10 «de abríl ce 1992 (1). en la Hotoría Segunda de1 cantun E 
Quita referentes y la concestón ge permiso pare operar en el
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AMERICAN AIRLINES, IEC. 
-3- 

Ecuador ¿4 la compeñte extranjera AMERICAN AIRLINES, INC., con 
la fazon ce su aprodación, extrecto que sera eleborado por esta 
Superintendencia y entregado para su publicación úna vez prosentada 
una copia de céca una de les protocalizacicnes con la razón del: 
cunmpliziento de lo dispuesto en esta Resolución. 

CUMPLIRO, vuelva el expediente, 

- COMUNÍQUESE - ADA A firmada en la Superintendencia 
Ge Coampañitas, en Guito, a AN 7 y en Qu p! Aya 1301 

MA 
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NOMBRAMIENTO 
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. 17 
Señor Doctor 

José M. Pérez A. 
Ciudad.- 

Fecha de Otorgamiento: 8 de Junio de 1990 

"Estimado doctor Pérez: 

1.- La Junta General de Socios de la compañía Pérez, Bustamante y Pérez,. 
-Abogados C. ttda. en resolución tomada el día 29 de Marzo de 1990, 
designó a usted para el cargo de Gerente, por un período de un año; - 
cargo para el cual ha sido reelegido. 

2.- El Gerente General ya see conjuntamente con el Gerente, ya 
individualmente, ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la Compañía. Les fecultedes del Gerente General 
constan en la Escritura de Constitución de la compañía otorgada el 13 

de Marzo, de 1978 , ante el Notarío Segundo del Cantón Quita, Dr. José 
Y. Froya y., inscrita en el Registro Mercantil el día 27 de julio de 1978 

, 3.- La Junta General eutorizó al suscrito, como Presdidente de la Junta, [ 
e para otorgar el presente nombramiento. 

e PéreAZerrano 
Presidente 

ACEPTACIÓN: Acepto desempeñar el cargo de Gerente General de Pérez, 

6 Bustamante y Pérez, Abogados C. Ltda. 

Quito, e 8 de Junio de 1990 

AS 

RAZON: Certifico que el doctor José M, Pérez, cAs aceptó el nombramiento 
ue antecede. SS a “o vo esta fecha Queda Isurto Prepgnte 

q ii . QeoN locumento bajo el No. 223 9. yz 
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EL REGISTERDOR 

12, ADETAVO GARCIA BANDEJAS
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4 quince fojas útiles y en esta fecha, la Certificación, » 

5 Delegación y Poder otorgados por AMERICAN AIRLINES, INC, ¿ 

¿| en favor de Pérez, Bustamante y : Pérez, Abogados; y 

y, | Resolución de la Superintendencia. de Compañías; : 

; Certificaciones y más legalizaciones correspondientes e 

, que anteceden.- Quito, a veinte y tres de abril de míl ¡ 

. A 
10 novecientos noventa. firmado). Doctora Ximena Moreno de . %., 

11 Solines, Notaría Segunda del Cantón Quito.- 

12 r 

13 Se protocolizó ante mí, y en fe de ello Se. 

14 confiero esta copia certificada en Quito, veinticuatro de ; e 

il agosto «de mil novec entós noventa. ON NP 
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10 AS pomiza men Petes Os L Mm 
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21 yA mo. 

, —_ 

22 e 

22 E 

24 

05 Enmendsdo: veinticuatro - Páez - Vale A .     
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Se otorgó ante el “otario Se- 
  

gundo Suplente, Doctor Ramiro Rhea Palacios, y er fe de 
  

SEXTA 
ello corfiero esta  . COPIA certificada en - 
  

Quito, a siete de septiembre de mil rovecientos noventa. 
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NOTARTA SEGUNDA. 
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| AIRLINES INC en favor dl señor Gustavo Páe  Suásnavas __ 

_——_RAZON2 De conformidad con ordenado por_ la 

_ Superintendencia de Compafíías en su Resolución No. 

——90-]-1-1-1473 de 2 de 990, tomé nota de la _ | 

otorgada ante mí el 24 de _ de agosto de 1990.- Quito, a 

cuatro de octubre de mil novecientos noventa.- 
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ta fecha queda inscrito el presente Yocumento y la Resolución nú- 

mero mil cuatrocientos setenta y tres, del señor Superintendente 

de Compañías de 2 de octubre de 1990, bajo el número 1629 del Re- 

gistro Mercantil, tpmo 121.- Se tomó nota al margen de Ja inscrip- 

ción número 620 del Registro Mercantil, de diez y ocho de abril 

de mil novecientos noventa, tomó 121.-Se F136 un extracto para con 

servarlo por seis meses según lo ordena, la Ley, signado con el nú- 

mero 1187.- 5e dá así cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 

Tercero, Cuarto y Quinto de la citeda Resplución.- Se anotó en el 

Repertorio bajo el número 13727.- Quito/ a 

novecientos noventa.- El REGISTRADOR.- 

e de nctubre de mil    

  

  

De. Gustaso Qarca Banderas 

REGISTRADOR MERZALI 1. DEL CANTOR QUITO 
mens D    

 



ta Pecha queda inscrita la presente Resolución, hajo elnúmero 

1629 del Registro Mercantil, tomo 121%.- Se tomó nota al margen 

de la inscripción número 62M del Registro Mercañtil, de diez y 

ocho de abril de mil novecientos noventa, tomo 121.- Se Fijó un 

extracto para conservarlo por seis meses según lo ordena la Ley 

signado con el número 1187,- Serdá así cumplimiento a lo dispues 

to en la misma.- Quito, a onc e/ pctubre de mil novecientos no- 

venta.- EL REGISTRADOR. - ) 

  

D,. Gustavo García Panderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON QUITO 

   


